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Para los efectos a que haya lugar, se incorpora al expediente las diligencias 

realizadas por el Curador Ad-Litem del demandado, a efectos de constatar su 

domicilio  tal y como se señaló en la audiencia Inicial  llevada a cabo el día 17 de 

febrero de 2022. 

 

Así las cosas,  y dado que se cumplió con la carga procesal impuesta al Auxiliar 

de la Justicia quien representa los intereses del demandado,  se  señala el día 

VEINTIDÓS (22) DE  JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS DIEZ Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.),  para continuar con la audiencia Inicial 

de que trata el Art. 372 del C.G.P.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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